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El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públic86 de fecha I de diciembre de 1989. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Secretaría de' Estado para la Administración Pública .de· fecha' 6 'de
junio dc'1989. sobre cobertura de plazas de la subeseala de Secretaría·
Inu:rvención. . .

La parte dispositiva de la expresada sentcncia contiene el siguiente
pro~uncial11icnto:

«Fallamos: Que. esiimando > el' recurso contcncioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Enrique Sorribes
Tor~s ennombre yrcpr~~ntación.d~1 Aruntamientode Yi!anov!! del
Valles, contra la Reso\uclon del Mmlsteno para las AdministracIOnes
Públicas de 1 de diCiembre de 1989 que desestimó el recurso de
reposiciórl' formulado contra la de 6 de junio de .1989, debemos anular
y-nnulamos esas Resoluciones en cuanto no ajustadas a Derecho por lo
tlue, al Ayuntamicnto de Vil~nova del Vallés se refiere y en su lugar
dedara,r'como declaramos el derecho del refcrido Ayuntamiento a que
por la, Administración se efectúe el nombramiento de Sccretario~
Intervención en favor del c.;mcursante a quien por méritos corresponda
dcentrc los propuestos, sin hacer 'condena en costas.»

En su virtud. este Ministeri4,.Tpata las Administraciones Públicas, .;le
conformidad~con lo establecido en los articulas 11-8 de la Constitución;
17, ~, de la Ley Orgánica 6/1985, de Ide julio, del Poder Judicial, y
dcm¡\s1>TCCeptos concordantcs de la vigente Ley de la Jurisdicción
'CóntcnciQSO-Administrativa, ha dispueslo la publicación de dicho fallo
enel'«80lctín Oficial del Estado», 'para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencio,nada sentencia.
, Laque digo a VV. '11. . .

Madrid.26 de mafZO dc·1992.-EI Ministro para las Administraciones
Públieas.-P.· D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» de 30 de mayo de 1987). Juan Ignacio Molló García.

Ilmo. Sr. Subsecretario e Urna.. Sra. Directora general de la Función
. Publica. .,

ORDEN de 30 de marzo de 1992 por la que se dispone la
publicación, pal'Q general cOllocimiento y clfmplimie1Uoe

del fallo dtda senlencia diclada for la Sala de lo COnlell-
(;ioso-Administralil'o del Tribuna Superio,. de Justicia de la.
Comunidad Valenciana, en el recurso conlellcioso-adminis
lralil'Q 894/1989, promOl'ido ~por dalla Beatriz Giménez

_Reina.

La Sala de lo Contencios(}oAdministrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana ha dinado sentencia, con fecha 10
de diciembtede 1991, en el recurso contencioso-administrativo número
894/1989. en el que so'o partes. de una, como demandante. doña Beatriz
Giménez Reina, y de 9tra, como demandada, la Administración General
del· Estado. r,epresentada' y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra ,la Resolución del Ministerio
pura las, Administraciones Públicas de fecha 20 de marzo de 1989, que
de~e5timaba el recurso iÍc alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administfación Local dc fecha
12 de septiembre de 1988, sobre haber regulador aplicable al cálculo de
la pensión de viudedad. ' -

la parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunci.amiento: . '

. «Fallamos: -Que debemos descstimar y desestimamos el recurso
eontencioso-administrativo interpuesto por doña Beatriz Giménez
Reina contra Resolución del Subsecretario del Ministerio para las
Administraciones Públicas,' reeaida en el expediente número
4.21.-5041420, clase: Viudedad. de fecha 20 de marzo de 1989, por la que
se- desestima el recurso de alzada interpuesto por la recurrente contra la
Resolución por silencio administrativo .dictada por la Mutualidad
Nacional" de Previsión de la Administración Local de fecha 12 de
septic01bl.'c dc 1988, por la que se dcclaran los derechos pasivos de la
misma; 510 costas.»

En su' virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17. 2, de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del, Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes dc la vigente Ley de la .Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo

.cn., el «Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y
, cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sen,tencia.

Lo que digo a VV. II. .
, Madrid. 30 de marzo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Publicas.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «BoleHn Oficial del
Estado» del 30).,J':Ian ,Ignacio Moltó Garcia.

- limos. Sres. Subsccretario y Director técnico de la Mutuaiidad Nacio'lJal
de Previsión de la Administración Local.
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ORDEN de 2ó de marzo de 1991 por la que se dispone la
publica,don, para general conocimiento: y (,.'Ulnplimitmto.
del falla de la sentencia dictada por, la Sala de lo Comen·
cios<rAdminiSlrat,il'Q de la Audiencia Nacional. en el
recurso conlc>ncioso-adminisIralivo 317.939, promot!ido poi'
don Julián D.ÍI.'Z AnlOlfanzas.

, La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 12 de abril de 1991, en el recurso
contencios<radministrativo número 317.939 en el que- son partes, de '
una, como demandante, don JuliánDiez Antoñanzas;y de otra, como
demandada, la. Administración General del Estado, representada y
defcnQi~a por el Letrado~el Estado.. .;' .

El citado rec~rso se promovió contTa' la Resolución del Ministerio.
para las Adminisll:aciones Públicas de fecha 21 de octubre de 1988, que
desestimaba, el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección' General de Sej:vicios ,de la Administradón 'PÚcblica. de
fecha IS de febrero de 1988, sobre incompatibilidades.

La p~rte .dispositivade la expresad,a sentencia contiene, el siguiente
pronunclanuento: .

«F~itamos: Primero.-Que .debemos desestimar y desestim~mas el
presente recurso número 317.939, interpuesto par don Julián Díez
Antoñanzas, contras las Resoluciones del. Ministerio para las Adminisa
traciones'Públicas de.l5 de febrero y 21 de octubre de 1988, descritas
en el pril!ler fundamento de derecho, que se confirman por ajustarse al
ordenamiento juridico. . _

Scgundo.-.Na hacemos una expresa condena en costa.»

. En su virtud, este Ministerio para ras Administraciones Públicas de
conformidad con lo establecido en.los articulas 118 de la Constitución;
17, ~, de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demas preceptos concordantes. de la vigente 'Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Adminislrativa, ha dispuesto la publicación de dichó fallo
en -el . ~~olelin Oficial 'd~1 Esta40», .para .general. conocimiento y
cumplimiento en sus propios ~rmlnos de la m,encionada sentencia.

'Lo que digo a VV. 11.' . ~~'"

. l'1ad'rid, 26 de marzo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones
Pubhcas.-P., D.(Orden de '75 de mayo de 198.7, «Boletín Oficial del
Estado» del 30), Juan, IgnaCIO Mohó García.

limos. S.r~s. Subsecretari~ ~. Dir~ctor gen~ral ~e la Inspección General de
SerVICIOS de la AdmlDlstraclón Pública. '

ORDEN de 26 de marzo de 1992 po,. la que se dispone k~
publicación. para gelleral conocimiellto y.cumplimiento,
del fallo de fa SenleJl(.'ia dictada pOI" la Sala de lo Cont,en
cioso-Adminisll'alil'o de la Audiencia Nacional. en el
,l"ecul'SO conlencioso-administraril'o 500.213, promovido.por

, el Ayumamienld de, Vi/al/ova del Val/és. .

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la AudienCia Nacional
ha dictado sentencia. c;:on fecha 24 de septiembre de 1991, en el recurso
cOlltencioso-administrativo número 500.213 en el que son partes, de
una, como demandante" el Ayuntamiento de Vilanova del Vallés. y de
otra, como demandada. la Administración General del Estado; rcpresen~

.tada y defendida por el Letrado del Estado,

desestimación, inicialmente por silencio y más tarde de modo, expreso
por Rcsolución:del Ministro para las Administraciones Pl1blicas de 10

, de enero de 1991. del recurso de alzada entablado'frente al acuerdo de
la Mutualioad General·de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE).
dcJI dcmayó de 1990, sobre reconocimiento de pensión del Montepío
de Funcionarios' de. la antigua Organización Sindical,- integrado en el
fondo especial de MUFACE. Siri COS18S,»

En su virtud, este Mlni:slcrio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17. 2. de la Ley Orgánica 6/1985, .de, lde julio, del Poder Judicial, y
demás pn;ccptos concordantes de la vigentc Ley de la Jurisdicción
.Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho.fallo
en el «Boletín Oficial ski Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de' la menciona~a sentencia.

'Lo Que digo a VV.IJ.- . ., , ' ..
Madrid. 26 de marzodeI992.-EIMinistro para las Administraciones

Publicas.-P. D. (Orden de 15 de O1ayo de 198.1. «Boletín Oficial del
Estado» de 30 de m~yo.de' 1987), JuanIgnacio Moltó García.

, ' ,

limos. Sres. 'Subsecretario'y Director general de la Mutualidad Gene'ral
de Funcionarios Civiles detEstado. .... '...., -,
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